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Cuernovoco, Morelos; o treinto de obril de dos mil veiniicinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo IJA/2'S/251/2024, promovido por  

 en contro de lo Subprocurodoro Fiscol de

Asunios Estotoles de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de

Hociendo del Poder Ejecutivo Esfotol, lo que se hoce ol fenor de

los siguienies:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escriio presentodo el

diecisieie de septiembre de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío

de Pories Común de este Tribunol, comporeciÓ lo ocioro

promoviendo demondo de nulidod en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducídos, como si o lo leiro se insertosen; expresó lcs rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de qdmisión y emplozomiento. Por ouio de fecho

dieciocho de septiembre de dos mil veinticuotro, se odmitió o

trómite lo demondo ordenÓndose formor y registror en el libro de

Gobierno Correspondiente, Con los copios simples se ordenÓ

emplozor o lo outoridod demondodo, poro que dentro del

término de diez díos diero contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos.

3. Contestoción o lq demqndo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho ocho de ociubre de dos mil

veinticuotro, se tuvo o lo outoridod demondcdo dondo
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coniestoción en tiempo y formo o lo demondo incoodo en su

contro; en ese mismo ocuerdo, se ordenó dor visto o lo porte

octoro, osimismo, se le hizo de su conocimiento del término legol

poro omplior su demondo.

4. Juicio o pruebo. Por outo de fecho cuotro de diciembre de dos

milveinticuotro, se le tuvo por perdido elderecho o lo porte octoro

poro desohogor lo visto y poro cmplior su demondo, en

consecuencio y por osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediéndole o los portes un término

común de cinco díos poro que ofrecieron los pruebos que o su

derecho correspondío n.

5. ofrecímienlo de Pruebos. Por outo de fecho diecisiete de enero

de dos mil veinticinco, se les tuvo por perdido el derecho o los

portes poro ofrecer pruebos todo vez que no lo hicieron voler

dentro del término legol concedido, por lo que se señoló fecho
poro lo celebroción de lo oudiencio de ley.

ó. Audiencio de Ley. El dío veintiocho de mozo de dos mil

veinticinco, se desohogó lo oudiencio de pruebos y olegotos,

citondo o los portes poro oír sentencio, mismo que ohoro se emite

ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelenciq. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo constitución Federol; l09 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de
Morelos;1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos.
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ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y precisc de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como ocio impugnodo lo

siguiente:

,,RESOLUCIÓIV OEL RECURSO DE REVOCAC/ON CON

ruÚ¡¡TNO DE EXPED/ENIE ADM/N/SIRAI/VO

R.R, emitida por lo Lic.  ,

Subprocurodoro Fisco/ de Asunfos Esfofo/es de /o
Procurodurío Fiscol del Eslodo de /o Secreforío de

Hociendo de/ Poder Eiecutivo Estotol, con fecho I9

de ogosfo de 2024, por medto de/ cuo/ se desecho

e/ Recurso de Revococión interpuesfo en confro del

crédito fisco/ número  interpuesto por el

Dírector Generol de Reco udoción de lo Secreforío

de Hociendo de/ Esfodo de Morelos, donde se me

impone uno multo por Io contidod de $5,188.00

lcrNco M /L crENro ocHENT A Y OCHO PESOS 00 I t 00

M.N./"

Persiguiendo lo siguiente pretensión:

"Lo nulidad /íso y llono de /o reso/ución de/ recurso

de revocación con nÚmero de expediente

odminisfrofivo R.R., de fecho 19 de ogosfo

de 2024." /sicJ

lll.-Exislencio del qclo impugnodo. Lo existencio del octo

reclomodo, se encuentro debidomente ocreditodo con lo copio

del expediente odministrotivo nÚmero  R.R., que contiene

lo resolución del Recurso de Revococión de fecho diecinueve de

ogosto de dos mil veinticuotro, emitidq por lo Subprocurodurío

Fiscol de Asuntos Estotoles de lo Procurodurío Fiscol de la

Secretorío de Hcciendo del Poder Ejecutivo Estoiol, documentol o
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lo que se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437 frocción ll, 490y 49.l del Código Procesol Civil

del Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo ley de lo

moterio.

lV.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

oriículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS CAUSATES

PREY'SIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispueslo en e/ último pórrofo det

ortículo 73 de Io Ley de Amporo lqs cousoles de

improcedencio deben ser exqminodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier insfoncio en que el juicio se

encuenfre; de lal monera que si en lo revisión se odvierfe

que exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe a lo
invocodo por el Juez paro sobreseer, hqbrán de anolizorse,

sin atender rozonamienlo olguno expresodo por el

recurrenle. Fsfo es osí porque si bien el artículo 73 prevé

diversos cousos de improcedencio y fodas e//os conducen

o decrefor el sobreseimienfo en e/ juicio, stn onalizar el

fondo de/osunfo, de enfre e//os exisf en olgunos cuyo orden

de importoncio omerito que se estudien de f orma

preferenfe. Una de eslos cousos es /o inobservo ncio al
principio de definitividod que rige en e/ juicio de gorontíos,

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este qrtículo, y en su coso, decrefor el sobreseimiento del juicio respectivo.z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 'l999, pógino: 'l3.
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porque si efecfivomenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en símismo es improcedenfe, pues se enfiende que

no es ésfe e/ momento de eiercitorlo; y lo octuolizoción de

esfe molivo conduce o/ sobreseimiento totol en e/ juicio.

Así si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o /o couso/

propuesfo por /os responsob/es en e/ sentido de que se

consinfió lo ley reclomodo y, por su porfe, consideró de

oficio que respecfo de /os resfonles ocfos hobío deiodo de

exisiir su obiefo o materio; pero en revisión se odvierfe que

exisfe otra de esfudio preferente (inobservoncio olprinopio

de definitividod) que dorío lugar o/sobreseimiento total en

eljuicio y que, por ello, resultorían inotendibles /os ogrovios

que se hubieren hecho voler, lo procedenfe es invocor fo/

motivo de sobreseimienfo y con bose en él confirmor Io

sentencio, oun cuondo por diversos mofivos, o/susfentodo

por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Asítenemos que lo outoridod demondodo no hizo voler cousol de

improcedencio olguno contemplodo en lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, por lo que todo vez que este

Tribunol Pleno no odvierte lo octuolizoción de olguno cousol que

impido entror olfondo del presente osunto, se procederÓ ol onÓlisis

de lo coniroversio plonieodo en los términos que se expondrÓn

mós odelonte.

V.- Esludio sobre lo legolidod o ilegolidod de los ocfos impugnodos

Con fundomento en lo dispuesto por lo frocción l, del ortículo Bó,

de lo Ley de Justicio Administrctivo del Estodo de Morelos, lo litis

del presenie juicio se constriñe o determinor lo legolidod o

ilegolidod de lo resolución impugnodo.

Ahoro bien, lo demondonte, considero que debe declororse lo

nulidod liso y llono de lo resolución impugnodo por los rozones que
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expone en su escrito de demondo, mismos que por economío

procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo

visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así, se

tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro se

insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguienie tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A TRANSCR,B,R¿OS. El hecho de que e/

JuezFederolno fronscribo en su fol/o /os concepfos de

violación expresodos en Ia demonda, no implico que

hoya infringido disposicíones de lo Ley de Amparo, a

la cuol suiefo su ocfuoción, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco Io obligoción de llevqr o cobo

tcll trqnscripción: qdemós de que dichq omisión no

dejo en esfodo de índefensión ol quejoso, dodo que

no se le privo de la oportunidod pora recurrir lo

reso/ució n y olegar lo que esfime perfine nfe poro

demosfror, en su coso, lo ilegolidod de la misma.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SFXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio Garcío

Romírez. 22 de noviembre de 1988. lJnonimidod de

vofos. Ponente: José Galvón Roios. Secreforio:

Vicenfe Martínez Sónchez. Amporo en revisió n 213 /89.

Jesús Coneo Novo. 9 de ogosfo de lg7g. tJnonimidod

de vofos. Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen. Secretorio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión 322192.

Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo de lgg2.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Atberto Gonzolez Álvorez.

Amporo en revisión ó73/97. José Luis Pérez Goray y
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ofra.6 de noviembre de 1997. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronca Muñoz. Secreforio: Gonzolo

Carrero Molino. Amparo en revisión 7ó7197. Domión

Morfínez López. 22 de enero de 1998. Unanimidod de

vofos. Ponenfe: José Mario Mochorro Cosfi//o,

secretorio de tribunol outorizodo por el Pleno de/

Consejo de lo Judicoturo Federol poro desempeñor

/os funciones de Mogistrodo. Secreforio: José Zapoto

Huesco. JUR/SPRUDENC/A de Io Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUN AL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Gocefo. Tomo: VIl, Abril de 1998. fesis;

Vl.2o. J/129. Pógino:599. Elénfosis es propio.

Ahoro bien, uno vez que este Tribunol Pleno, ho onolizodo lo

plonteodo por lo porte ocioro, en confroniociÓn directo con lo

resolución impugnodo, decreto inoperontes los rozones de

impugnoción plonteodos por lo demondonte, todo vez que hoce

voler rozonomientos diversos o los que sustentoron el octo

impugnodo, odemós de no cuestionor los ospectos

fundomentoles sustentodos en lc resoluciÓn del Recurso de

Revococión con número de expediente  R.R. de fecho

diecinueve de ogosto de dos mil veinticuotro, emitido por lo

Subprocurodoro Fiscol de Asuntos Estotoles de lo Procurodurío

Fiscol de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo, lo onierior

en virtud de que lo outoridod responsoble, ol emitir el ocio hoy

impugnodo, en lo pcrte que intereso, consideró textuolmente lo

siguiente

"...Esfo outoridod fisco/ odvierte gue no es procedenfe lo

odmisión y subsfoncioción de/ recurso de revocación

infentodo en contra de/ requerimiento de pogo nÚmero

 de fecho 12 de diciembre de 2023, emttido
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por el Director Generol de Reco udación, en virtud de /o

siguienle;

En efecfo, e/ mondomienfo de eiecución número

 de fecho 12 de diciembre de 2023, emitido

por el Director Genero/ de Recoudoción, es e/ octo con e/

que se do inicio ol procedimiento odministrativo de

ejecución, tol y como se desprende de |os artículos l6ó y

170 del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de Morelos vigenfe;

bojo eso prerniso, dicho acto se puede impugnor o trovés

de/ recurso odministrotivo de revococión, en términos de/

ortículo 219 frocción ll, inciso b) del Código Fisco/ para el

Esfodo de Morelos, mismo que o Io letra seño/o:

Artículo 219. Elrecurso de revococión procederó confra:

//. Los oclos de /os outoridodes de/Esfodo gue;

(...)

b) Se dicfen en el procedimienlo odministralivo de

ejecución, cuondo se olegue que ésfe no se ho ojusfodo o

lo esfoblecido en esfe Código:

Sin emborgo, tombién es cierto que alrespecfo se debe

otender /o esfob/ecido en elortículo 220, primer pórrofo del

Código en cifo, e/ cuol dispone gue /os vio/ociones

cometidos onfes del remafe, só/o podrón hocerse vqler

hosfo los diez díos siguienfes o lo fecho de la publicoción

de la convocotorio en primero olmonedo. Paro mejor

proveer se fronscribe elprecepfo /ego/ de mérito:

"Artículo 220. Cuondo e/ recurso de revocación se

interpongo porque e/ procedimiento adminisfrotivo de

ejecución no se ojusfó o /o esfoblecido en esfe Código, tos
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vio/ociones comefidos onfes de/ remote, só/o podrón

hocerse voler hosfo los diez díos siguienfes o Io fecho de

publicoción de lo convocotorio en primero almonedo,

so/vo que se trofe de ocfos de ejecución sobre bienes

legalmente inemborgobles, de ocfos de imposib/e

reparoción moferiol, cosos en que elplozo para interponer

e/recurso se computoró o portir deldío siguienfe o/ en que

surfo efectos lo notificoción del requerimiento de pogo o

del dío siguienfe o/de lo diligencio de emborgo..."

Como se odvierfe, cuondo e/ recurso de revococión se

interponga porque e/ procedimiento odminisfrotivo de

eiecución no se ajustó o /o esfoblecido en e/ código Fisco/

pora e/ Esfodo de Morelos, /os violociones comefidos onfes

del remofe de bienes, sólo podrÓn hocerse valer hosfo /os

diez díos siguientes o /o fecho de /o publicoción de la

convocotorio en primer olmonedo, o menos que se

encuenfre en /os cosos de excepción que e/ propio

numerol prevé, re/otivos o que /os ocfos de eiecución se

hubieron reolizodo sobre bienes /ego/menfe

inemborgobles o gue se trofa de ocfos de imposib/e

reparación materio/, cosos en que el plazo pora interponer

e/ recurso de revococión se computaró o portir del dío

hób¡lsiguienfe o/ en que surfo efecfos lo notificoción del

requerimienfo de pago o del dío hóbilsiguienfe ol de to

diligencio de emborgo.

Por ello, si e/ ocfo que prefende combatir la parte

recurrente consisfe en el requerimiento de eiecución que

nos ocupo, e/ cuol f ormo porte del Procedimienf o

Administrafivo de Eiecución en términos de los ortículos l6ó

y 170 del Código Fisco/ de/ Esfodo de More/os aplicodo y

no se ojusfo o /os excepciones de procedencio inmediato

de/recurso previsfos en e/ ref erido precepfo 220, entonces
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Io procedibilidod de lo impugnoción de foles oclos esfó

supedifodo o gue se publique lo convocoforio en primero

almonedo y no en cuolquier momento, de conformidad

con lo dispuesfo por el multicitodo ortículo 220 del propio

Código, por Io tanto, o/ hoberse promovido e/ recurso de

revococión cuondo oún no se ha publicodo la

convocotorio de remote conespondiente, es evidenfe que

e/ mismo es improcedenfe por no enconfrqrse en el

momento procesol oporluno, ounodo o que no se

octuoliza lo hipótesis que lo normatividod prevé poro tol

efecto, toly como ho quedodo demosfrodo"

"De Io onferior, se desprende gue lo outoridad

Recoudodoro seño/ó con precisión, el medio de

impugnoción o trovés del cuol se puede controvertir el

requerimiento de pogo  siendo ésfe e/recurso

de revococión, osí como e/ momenfo proceso/ oportuno

poro la interposición de dicho medio de defenso, e/ cuol

seró hosfo /os diez díos siguienfes o /o publicación de la
convocotorio en primero olmonedo, seño/ondo como

fundomento poro fol disposición, /os numero/es 219 y 220

del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de More/os.

Móxime que lo recurrenfe no ocredita en /o presenle

insfoncio odminisfrativo que e/ ocfo gue se impugno se

hoyo efecfuodo sobre bienes legolmente inemborgobles o

se resu/foro oportuno, por enconfrorse en los cosos de

excepción que elpropio artículo 220 delCódigo Físco/ para

e/Esfodo de Morelos esfob/ece. Robusfece o Io anterior,los

siguienfes criterios:

.,REYOC,AC'óN. 
EL ARTíCULO T27 DEL CÓDIGO F'SCA L DE LA

FEDERACIóN, AL ESIAEI.ECER QUE DICHO RECURSO PODRÁ

HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA PUBLICACIóN DE

I.A CONYOCATORIA, DE REMATE EN I.OS TÉRM'NOS Y CON

10



I\ T]A
TRIBUNAL DE .]USTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

tJA/2oS/251/2024

¿AS EXCEPC'ONES AHí PREY'SIAS, NO VIOLA I.AS

GARANTíAS DE AIJDIENCIA, SEGURIDAD JURíDICA Y DE

ACCESO A, LA JUSI'C'A..." L..T

Por lo onterior, no resuifo procedente entror o/ esfudio de

/os ogrovios hechos vo/er por lo porte recurrente, Io que

fiene como consecuencio su desechomiento, conforme a

Ios argumenfos plonteodos en /o presenfe reso/ución. En

ese fenor y de conformidad con e/ ortículo 231, frocción I,

del Código Fisco/ paro e/ Esfodo de Morelos vigenfe; es de

reso/verse y se:

RESUEIYE

PRIMERO. Se desecho elrecurso de revocación intentodo

por elC.    , en contra del

mondamienfo de ejecución número  9 de

fecho 12 de diciembre de/ 2023, emitido por el Director

Generol de Reco udoción de /o Coordinación de Político

de /ngresos de Io Secreforio de Hocienda del Poder

Ejecufivo de/ Esfodo de Morelos, por /os molivos precisodos

en e/ considero ndo II, de esfo resolución.

SEGUNDO. Hógose de/ conocimienfo de lo DirecciÓn

Genero/de Recoudación dependienfe de Io coordinación

de Polífico de /ngresos, de /o Secreforío de Hociendo de/

Poder Ejecutivo de/ Esfodo de More/os lo presenfe

reso/ució n, paro /os efecfos /ego/es o que hoyo lugor.

IERCERO. Lo presenfe reso/ución podra ser impugnoda o

frovés del juicio de nulidod onte el Tribunal de Jusficio

Administrotivo en ei Esfodo de Morelos..."
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Advirtiéndose, que en lo sustonciol lo outoridod demondodo le

señoló que no procedío lo odmisión y substoncioción del recurso

de revococión intentodo en contro del mondomiento de

ejecución número 9, porque no se ojustobo o los

excepciones de procedencío inmedioto del recurso, previstos en

el ortículo 220 del Código Fiscol vigente poro el Estodo de Morelos,

yo que lo procedibilidod de lo impugnoción se encontrobo

supeditodo o que se publicoro lo convocotorio de primero

olmonedo, siendo que el recurso se promovío cuondo no se hobío

publicodo lo convocotorio de remote correspondiente, odemós

de que no ocreditobo en lo instoncío que el octo de ejecución se

hubiese efectuodo sobre bienes legolmente inemborgobles o se

trotcre de octos de imposible reporoción moteriol conforme o los

cosos de excepción del citodo oriículo. Pues como se observo, lo

porte octoro expresó orgumenios que resulton occesorios o los

expresodos en el octo que se impugno, pues los mismos resulton

incompotibles con el seniido torol que rige lo determinoción de lo

outoridod responsoble, puesto que dejó de controvertir, en su

escrito de demondo los premisos toroles tonio fócticos como

normotivos que lo outoridod demondodo utilizó poro sustentor lo

resolución y por ello, como se dijo, resulton inoperonfes sus rozones

de impugnoción.

Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de

impugnoción, sirven de opoyo por onologío los siguientes criterios:

Registro: 167801 lnstoncio: Primero Solo Jurisprudencio Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo: XXIX,

Mozo de 2009 Moterio(s):Común Tesis: 1a./J.1912009 Pógino: 5

AGRAY'OS 
'NOPERANTES. 

LO SON AQUE¿I.OS QUE

COMBATEN ARGUMENIOS ACCESOR'OS EXPRESADOS EN ¿A

SENTENC'A RECURRIDA, NÁNUT CUANDO ÉSIOS SEAN

,NCOMP,AT'BI.ES CON I.AS R,AZONES QUE SUSIENIAN EL

SENLDO IORAI DEL FALLO.En términos de/ ortículo BB de /o

12
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Ley de Amparo, lo porte o quien perjudico uno senfencio

liene la cargo proceso/de demosfrorsu ilegolidod o trovés

de /os ogrovios conespondienfes, lo que se cump/e cuondo

los orgumenfos expresodos se encominon o combatir

todos /os considerociones en gue se opoyo lo resolución

impugnodo. Ahora bien, los ogrovios resu/fon inoperontes

cuando tienen como finolidod controvertir orgumenfos

expresodos por el órgono de control consfifucional en

f ormo occesorio o /os rozones que susfe nfon e/ senfido de/

f allo, sobre todo cuondo seon incompolibles con e/sentido

torolde éste, porque ounque /e osisfiero la rozón o/queioso

al combotir Io consideroción secundorio expresodo o

mayor obundomiento, ello no tendrío lo fueno suficiente

poro que se revocoro el follo combotido, dado que

seguirío rigiendo /o consideroción principol, en e/ coso /o

inoperoncio de/concepfo de vio/oción. Amporo direcfo en

revisión 1500/2004. 24 de noviembre de 2004. Cinco vofos.

Ponenfe: Juon N. Si/vo Mezo. Secreforio: Luis Fernondo

Angulo Jocobo. Amparo directo en revisión 1055/2005.

Miguelseguro Galicio. l3 de iulio de 2005. Unonimidod de

cuofro vofos. Ausenfe: José de JesÚs Gudiño Peloyo.

Ponenfe: Juon N. Si/vo Mezo. Secretorio: Robedo Ávita

Orne/os. Amporo directo en revisió n 1527 1200ó. Promotora

de Cenfros de Esporcimtenfo, S.A. de C.V.25 de ocfubre de

200ó. tJnanimidod de cuotro vofos. Ausenfe: José de JesÚs

Gudiño Pelayo. Ponenfe: Juon N. Si/vo Mezo. Secreforio:

Joime F/ores Cruz. Amporo dtrecto en revisión 59512008.

Gusfovo Senfíes Garcioprieto. 2l de maYo de 2008.

tJnonimidod de cuotro vofos. Ausente: Sergio A. Vo//s

Hernóndez. Ponente: José Romón Cossío Díoz. Secreforio:

Cormen Vergoro López. Amporo dírecto en revisión

173012008.26 de noviembre de 2008. Cinco vofos. Ponente:

Sergio A. Vo//s Hernóndez. Secreforio: Se/ino Hoidé Avonte

.bO

Lq)
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Juorez. Iesis de jurisprudencia 19/2009. Aproboda por la

Primero So/o de esfe A/fo Tribunal, en sesión de veintictnco

de febrero de dos mil nueve. AGRAV/OS EN EL RFCURSO DE

QUEJA. SON /NOPERANIFS LOS QUF NO CONIROV/FRIEN

IODOS LOS ARGUMENIOS EN LOS QUF SE APOYA LA

RESOLUCTÓN IUpUGNADA. Si /o resolución de! Juez de

Distriio, relotivo o /o suspensión provisional se susfenta en

dos o mós rozonomientos y e/ recurrente no combofe fodos

y cado uno de e//os, los ogravios expresodos en e/ recurso

de quejo devienen inoperanfes, porque o/ no ofocorse

todos los orgumenfos en /os que se opoyo /o reso/ución

ímpugnado, loles rozonomienfos siguen rigiendo e/ senfido

de ésfo.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los

rozones de impugnoción hechos voler por el demondonte, fueron

por un lodo infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es

decloror lo legolidod de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expedienle  R.R. de fecho l9 de ogosto de

2024, emitido por lo SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURiA FISCAL DE LA SECREIARÍN OT

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, y como consecuencio

de ello, se decloron improcedentes los pretensiones deducidos del

juicio

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conocer y resolver el

presente osunto, en los términos preciscdos en el considerondo I

de lo presente resolución.

1,4
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SEGUNDO. - Lo porte octoro. no ocreditó el ejercicio de su occiÓn

de nulidod en coniro de lo outoridod demondodo,

consecuentemente se decreto lo legolidod de lo mismo, por los

rozones y motivos expuestos en el último considerondo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su oporiunidod, orchívese el

presente osunto como definiiivo y totolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponenie en el presente

osunto; Mogistrcdo MONICA BpGGIO TOMASAZ MERINO, Titulcr de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

.bo

\.

¿

tr)
N
N

M SIDENTE

GUILLE ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

A
MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.
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GIST

VANESSA GLORIA CARMONA VEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE IN uccroN

GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTA R

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

o CEREZO

NTA ESPECTAUZADA

ILIDAD NISTRATIVAS

SE ERAL DE ACUERDOS

AN GADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho treinto d obril del dos
veinticinco, emi-ido por el P|eno del Tribunol de Justicic Admin ivo del Est
Morelos, dentro deljuicio de nulidod número TJA/2.5/251/2024,

 en contro de lo Subprocurodoro Fiscol de A
Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo del Poder

AVS

Es si

por
totol de lo

e.(-

E
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